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La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 
»l> soJaeq aeí títetmna tiofoaii ¡Olisqué ROJ 
ollfqm**) { I ÍO? í"í / <; • -.;! • 
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ds taleacten y defensa de la villa de Madrid. 

La Junta de Salvación de esta corte ae dirige con 
toda confianza á sus convecinos dándoles las gfacia» 
que se merecen por el admirable comportamiento 
con que han escuchado sus indicaciones, y pidiéndo
les que continúen honrándole con su confianza. La 
Junta ha conseguido su primer objeto, que fue el 
evitar la efusión do sangre, y no ha conseguido me
nos el mas trascendental de asegurar las libertades 
públicas 

Mas para conciliar su obra, que terminar! tan 
pronto como llegue el ¡lustre General Espartero, ne
cesita de la cooperación común , y sobre todo de que 
se mantenga la unión d i nuestros sentimientos y en 
nuestras acciones. Pfteblo] ha sido, valiente: que 
sea confiado en ios qué toman la responsabilidad de 
asegurar so bien! Que no crea las voces absurdas que 
sus enemigos inventan y propalan para perderle. Qoe 
acabe con inmarcesible gletfe el empeño á que ha da
do principió. QoeT ao inaothe ni oscurezca eo fin lo 
que debe quedar ían puro y glorioso como el pen
samiento que lo ha inspiredo. M 
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Madrid 21 de julio de 1854.—Presidente, Eva-
vis** San Miguel—Bl Marqués de Fuentes de Oue-
rcu—El general Váidas.-—Ei general Crespo.—El ge-

m\ Iriarto.t-tJoaqokr, rraotisoo rWbeco^-€rege^ 
o M e l h m ^ ^ G a a j s ^ Angu-

io.—José Martánea Luna.—Joaquín Mgniere.— Msr-
qoés 4V Taboét mi^pa uyosoaCkdst. f A venilla.-* Do
mingo Villasante.—Juan de Ranero.-^-Manuel Recer* 
r a — El Marques dé b Vaga do Armijo.—Joan Boada 
Quijano.—António Mertines,—Vicente Rodrigue».— 
Alfonso Escalante.—El Marqués de Perales.—Frae-
cisco Salaüreo y Aboso, vocal secretario.—Angel 
Fernaodez de los Riosv voeal sooretaríoi f i e^aqoTq se 

.JíacoaTJ^ 

El Excmo. ayuntamiento cónatitucíoneí^e esta 
M . H . V i l l a , con objeto de llevar á cabo con fa rspi-
dez conveniente la organización y armamento» de la 
Milicia Nacional de la misma, ha autorizado ai la co
misiónnombrada i esteifin pira que eé el dia dé ma
ñana y hora de las ocho de ella se reúnan los batallo
nes qne existían en julio de 1843"en Pos puntos s i -
guieotes, en que se hallarán los señores comandantes 
que eran en aquella época para afectuar provtüionaf-
mente dicha organización, pórfér despuéséer* armados 
y precederá elegir SUS jeYéstótufeíes. ' ¡ 1 

,>scoq <M' aiaicbivlo on ówoi \<* .oirramimj " 1 

Primer batallón, PlaOi dOMaCoostftotron/ pAi 
Segundo id . ; Píese de Bilbao: *sfci b n eCiaai 

í Tercero id. , Ptari del Progreso.*^U sbao t teesd 
Coarto kt^PleOttele de^Anrd^efifrrifO.'* f 

^ :'QajfaiM«i»^MeaoMle^fedl^ Wtheal 
Seito id . , Plazuela del Angel. ^ 9 
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Sétimo id. i Píamela da Celeaque. 
Octavo i d . , Calla da Aléala, frente 4 Ja^eduaní 
Artillarla de plaxa, Plaxa de la Villa. 
Ligeros, Plata de la Villa. 
Artillería montada, Plata da los Basilios. 
Caballería, Plaxa da la Constitucio^ 

Asimismo ha aeordado que los individuos 
hallan defendiendo las barricadas (y que no pertene
cían 4 dicha Milicia), cuyo importantísimo servicio 
nodebe abandonarse por un solo momento, permanet- ^ 
cañen ellas durante la expresada organixacion, y se^[ 
presenten después, según está ya prev 
misión de Milicia Nacional para ¡ele 
me iüee i arma ó batallón i qfte desee 

Madrid 22 de jolio de 1854.— Gabriel Tala vera.— 
Angel Nuñei .—Juan Ramón de Quijaoo. —-

lii, * 

) N EVARISTO SAN MIGUEL, teniente general, 
senador del reino, ministro interino de la Guerra, 
y capitán general de Castilla la Nueva, etc. etc. 
hago saber: 

-svjj t̂oobla*)-}'!— J ¿ 8 r ob oi?c[ sb 12 b)i\ 
Qoe habiéndose esparcido voces de que so 

tan cometer violencias y atropellos de personas iner
mes, be tenido á bien decretar lo siguiente i 

JkJf I Todo ciudadano armado se concretará estric-
U—enhi 4 atender á sos respectivas barricadas, sin 
qoe por ningún pretesto se s e ñ o r é a l a que ie llamee 
aonnUs and ntfreii so d leuC— iSínlaeíliV gnim 
• 2.* De todos los puestos populares armados de la 
capital saldrán partidas qoe se crotarán en -el terre
no de los soy os respectivas, prontas á refrenar y cao 
tigar eo el acto, si es posible, á todo individuo que 
se propase al menor esceso contra las propiedades ó 
las personas. 
' 3.* Todo aprehendido culpable de los escesos di

chos será puesto en la cárcel pública y castigado r i -
gor osa aneóte coo arreglo á las leyes. ¡ 

4.* Ciudadanos armados y no armados: Acabáis 
de verme comedio de vosotros; acabáis de jurarme en 
nombre de la patria que no permitiréis se empañen 
loo dios de gloria que habéis adquirido en estos dias 
coas crímenes qoe degradan.á la humanidad y ofenden 
la justicia, el verdadero amante de ja. libertad no es 
nejo, oí cobarde, ni asesino; jamas mancha sus manos 
en sangre qne solo tiene derecho á derramar la espa
do dé la justicia. Os recuerdo por escrito tan solem 
ne juramento, asi como no olvidareis las penas, los 
afanes v loa sacrificios qoe por consigoaros un alto 

oo el cuadro de los pueblos 11 bies euá pronto 
4 cada ¡ostente vuestro amigo, v«estro cotfipa* 

, y si ase os licito decirlo, eoeetro padre>, 
Madrid 23 de julio de 1854.—Evaristo San Mi-

Con permiso del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia se sacan 4 pública sobaba J&n 14 nfilla 

f«*de Palayes, ios pastos de primavera y veranillo del 
cuartel titulado del Socaocho, pertenecientes á los 
propios de esta villa, tasados eo la cantidad de 800 
rs., cuyo remate tendrá efecto el dia 30 del actual, 
de diei 4 doce de su mañana en la casa consistorial y 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifies
to en el acto del remate. 

t o que seoouncíaal público invitando licitado-

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S . 

ta villa de Alcobendaa se arrienda por espacio 
talos* una tierra de caber nueve fanegas de

nominada el sotillo de las Monjas, correspondiente 4 
l e í propios de la misma; sita eo jurisdicción de San 
Sebastian de los Reyes; la cantidad menor admisible 
de250 rs. cada año, segan tasación praetieade, por 
no beberse hecbo proposición por los valores del año 
común del último quinquenio. Las demás condicio-

f l t t p e -
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en la 

res. 
- : { [ . 3 . f l . } ?i> » 8 eilaotffl r:»!'-íí B J 

•boíl : eqmj ua ¡m bahe#e« aia nauaüaoj ^ i imal 
Con superior licencia se arriendan los pastos de 

la Cerca de Concejo y rastrojera del soto y Campillo 
de Chotas de la Sierra, bajo el pliego de condieiones 
qoe estará de manifiesto en 30 del corriente que se 
verificará el remate á las tres de la tarde. 

A tí v. 
V. ú -.V>: v* "V v>\ i V v siori. efe 

•ADVERTENCIA. . , . ' 

** Los Sres. alcaldes de esta provincia dispondrán 
que á la mayor brevedad sea satisfecho el primer 
semestre de soscricron y franqueo á este periódico 
que venció en fin de junio próximo pasado, impor
tante todo 66 rs.; esperando de sa puntualklad no 
demorarán el pago, según, algunos acostumbran, 
¿pretesto de hacerle todo de una vez, p u e s en es
te caso le pueden verificar ahora y no á fio de año, 
porque causan perjuicios de consideración con Ial 

| (.•• i ! r ' l i L l i 593 retraso. 
ni , i i 11i •'; 

M B K C A D O OBLIGO DE «URANOiv ' 

! - • P I C A MÍ 1 , " ^ * E , , > v . . 1 t a l l . . 
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Algarrobas... de á 28 
Madrid 18 de julio de 1854 olni 

MADRID.—/amorenla de D. Manuel Pila, calle de Madera Alta, núm. 42. 


